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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

1. Área Usuaria / Técnica 

Dirección del CNOIS 

 

2. Denominación de la contratación 

Adquisición de agua de mesa sin gas por veinte (20) litros más envase. 

 

3. Finalidad pública 

El presente requerimiento tiene por finalidad brindar bienestar al personal del CNOIS 

mediante el abastecimiento de agua para beber, purificada, sin gas, a fin de 

coadyuvar a la salud pública. 

4. Actividad del POI 

Descarga de Imágenes Satelitales. 

  

5. Alcance y descripción de los bienes a contratar 

No aplica para la presente contratación  

 

5.1. Características y condiciones 

 

5.1.1. Características técnicas 

 

Tipo de bien: Agua de mesa natural, sin gas, debidamente filtrada, 

saneada, tratada, apta para consumo humano, sin color, sin olor. 

 

Cumplimiento de las Normas Técnicas establecidas por el Instituto de 

Nacional de Calidad – INACAL (Norma Técnica Peruana NTP 214.004 - 

AGUA DE MESA), para el tipo del producto ofertado. 

 

Certificaciones: Registro Sanitario y autorizaciones vigentes, con 

antigüedad igual o menos a tres años calendario contado desde la 

fecha de su expedición hasta la fecha de presentación de su oferta, 

emitidos por la Dirección General de Salud Ambiental del Ministerio de 

Salud – DIGESA, acreditando la aprobación para la puesta en el 

mercado nacional del producto ofertado. 

 

Presentación: Envase retornable en buenas condiciones, de material 

de policarbonato transparente de 20 litros de capacidad 

aproximadamente para ser utilizado en cualquier dispensador, con 

mecanismo de seguridad que lo mantenga herméticamente cerrado, 

asegurando su conservación y manipuleo sin que presente goteo. El 

envase deberá indicar lo siguiente:  

 

• Código de registro sanitario.  

• Lote de fabricación  

• Fecha de vencimiento del producto. 

 

5.1.2. Condiciones de operación 
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El proveedor suministrara en calidad de préstamo bidones con 

intercambio para recambio por bidones llenos. Los bidones deberán 

ser estándar (que puedan ser utilizados en cualquier dispensador). 

 

5.1.3. Embalaje y rotulado 

No aplica para la presente contratación  

 

5.1.4. Reglamento Técnicos, Normas Meteorológicas y/o sanitarias 

asociadas 

No aplica para la presente contratación  

 

5.1.5. Normas técnicas 

No aplica para la presente contratación  

 

5.1.6. Impacto ambiental 

No aplica para la presente contratación  

 

5.1.7. Acondicionamiento, montaje o instalación 

No aplica para la presente contratación  

 

5.1.8. Modalidad de ejecución contractual 

No aplica para la presente contratación  

 

5.1.9. Transporte y seguros 

 

• Transporte  

Todos los costos de transporte deben estar incluidos en el 

precio ofertado.  

 

• Seguros  

No aplica a la presente contratación  

 

5.1.10. Garantía comercial 

 

• Alcance de la garantía 

A los bienes contratados  

 

• Condiciones de la garantía 

En caso de ser necesario se cambiará el envase y/o contenido de 

comprobarse que ha sido adulterado, manipulado, o haber 

perdido del contenido sin haber sido usado. 

• Periodo de garantía 

Hasta un (06) meses. 

 

• Inicio del cómputo del periodo de garantía 

Contabilización desde su recepción  

 

5.1.11. Disponibilidad de servicios y repuestos 

No aplica para la presente contratación  

 

5.1.12. Visita y muestras 
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No aplica para la presente contratación  

 

5.2. Prestaciones accesorias a la prestación principal 

 

• Mantenimiento preventivo 

No aplica a la presente contratación  

 

• Soporte técnico 

No aplica a la presente contratación  

 

• Capacitación y/o entrenamiento 

No aplica a la presente contratación  

 

5.3. Requisitos del proveedor y/o personal 

 

• Del proveedor 

 

❖ Registro Nacional de proveedores vigente. Capítulo de Bienes. En caso 

de enmarcarse en una contratación menor a una (1) UIT el contratista 

se encuentra exceptuado de estar inscrito en el RNP, conforme lo 

establece el art. 10 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 

Estado. Sin embargo, no deberá encontrarse impedido o suspendido 

para contratar con el Estado, conforme el literal l) de la Ley de 

Contrataciones del Estado. 

❖ Tiempo de experiencia en el mercado un (01) año en desarrollo de 

acuerdo al rubro. 

❖ Registro Único de Contribuyentes (RUC) vigente 

 

• Del personal  

 

❖ Formación académica  

No aplica a la presente contratación 

 

❖ Capacitación y/o entrenamiento  

No aplica a la presente contratación  

 

❖ Experiencia  

No aplica a la presente contratación 

 

5.4. Lugar y plazo de ejecución de la prestación 

 

• Lugar  

Serán entregados en las instalaciones del Centro Nacional de Operaciones 

de Imágenes Satelitales - CNOIS, cito en Kilómetro 5.5 de la carretera de 

Pucusana, dentro del horario laboral de 09:00 a 15:00 horas.  

• Plazo de ejecución  

El Plazo de Ejecución se establecerá como Requerimiento Técnico Mínimo 

o Factor de Evaluación asimismo, tiene vigencia a partir de la recepción 

formal de la Orden de Compra por parte del proveedor adjudicado. 
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• Forma de entrega 

 

ITEM DESCRIPCIÓN CANTIDAD 
UNIDAD DE 

MEDIDA 

1 
AGUA PURIFICADA 

DE MESA SIN GAS 
120 

De 20 litros más 

envase. 

 

La entrega será de forma mensual aproximadamente conforme al siguiente detalle: 

 

Cantidad Mes 

12 Marzo 

12 Abril 

12 Mayo 

12 Junio 

12 Julio 

12 Agosto 

12 Setiembre 

12 Octubre 

12 Noviembre 

12 Diciembre 

 

Estas cantidades son referenciales, según las necesidades del usuario. 

 

5.5. Entregables 

No aplica para la presente contratación  

 

5.6. Otras obligaciones 

No aplica para la presente contratación  

 

5.7. Adelantos 

No aplica para la presente contratación 

  

5.8. Subcontratación 

No aplica para la presente contratación  

 

5.9. Confidencialidad 

No aplica para la presente contratación  

 

5.10. Anticorrupción 

Todo proveedor tiene la obligación de conducirse en todo momento con 

honestidad, probidad, veracidad e integridad y no cometer actos ilegales o de 

corrupción, directa o indirectamente; así como, que de conocer algún acto 
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de corrupción u algún ofrecimiento de ventaja o beneficio indebido por parte 

de algún servidor público de la Entidad, deberá denunciar este hecho ante la 

Oficina de Integridad de la Entidad, en el marco de lo establecido en el D.L. 

1327 y su Reglamento siendo que el incumplimiento de esta disposición otorga a 

la Entidad la resolución automática y de pleno derecho de la orden de servicio, 

basando para tal efecto que la Entidad remita una comunicación informando 

que se ha producido dicha resolución, sin perjuicio de las acciones civiles, penales 

y administrativas a que hubiera lugar". 

 

5.11. Medidas de control durante la ejecución contractual 

La Dirección del CNOIS, realizará la verificación del cumplimiento de los plazos y 

condiciones de la contratación. 

 

5.12. Recepción y conformidad 

 

• Área de recepción del bien  

El Almacén en coordinación con el área usuaria se encargará de la 

recepción del bien.  

 

• Área que brindara la conformidad 

La Dirección del CNOIS emitirá la conformidad.  

 

5.13. Pruebas para la conformidad de los bienes 

 

• Pruebas o ensayos para la conformidad de los bienes 

No aplica a la presente contratación  

 

• Pruebas de puesta en funcionamiento para la conformidad de los bienes 

No aplica a la presente contratación  

 

5.14. Forma de pago 

Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, 

la Entidad debe contar con la siguiente documentación: 

• Recepción del área de almacén (guía de internamiento) 

• Informe de conformidad brindada por el área usuario  

• Comprobante de pago (Factura). 

• Acta de conformidad.  

 

5.15. Formula de reajuste 

No aplica a la presente contratación  

 

5.16. Penalidades aplicables 

 

• Penalidad por mora 

En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de 

las prestaciones objeto de la contratación, la Entidad le aplica 

automáticamente una penalidad por mora por cada día de 

atraso. 
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• Calculo de la penalidad diaria  

 

Penalidad diaria = 0.10 x monto  

F x plazo de vigencia  

 

Monto: monto de contratación. 

Plazo de vigencia: en días calendarios, conforme el plazo de 

ejecución. 

F= 0.40, para plazos menores o iguales a 60 días calendarios.  

F= 0.25, para plazos mayores a 60 días calendarios   

 

• Calculo de la penalidad a aplicar 

Penalidad a aplicar = Penalidad diaria x días de retraso. 

 

• Consideraciones generales  

❖ El monto máximo de la penalidad por mora no superará el 

diez por ciento (10%) del monto de la orden de compra. 

❖ Esta penalidad se deduce de los pagos a cuenta a del 

pago final.  

❖ Superado el monto máximo de la penalidad, la entidad 

puede resolver la contratación.  

 

 

5.17. Responsabilidad por vicios ocultos 

No aplica para la presente contratación  

 

5.18. Declaratoria de viabilidad 

No aplica para la presente contratación  

6. Anexos 

No aplica para la presente contratación 

 

7. Requisitos de Calificación 

No aplica para la presente contratación  

 

                                   Lima, 06 de marzo de 2025 

 

 

Atentamente, 

 

Firmado Digitalmente 

 

Coronel FAP 

IVÁN CÉSPEDES CÁCERES 

Director del CNOIS 

AGENCIA ESPACIAL DEL PERÚ – CONIDA 


		52654669726d6120504358312e36
	2025-03-06T15:14:40-0500
	Yossi:DESKTOP-7AMSRKC:172.16.1.126:C45AB1E1249B:ReFirmaPCX1.6:invoked
	CESPEDES CACERES Jose Ivan FAU 20131371889 hard db94c4c436b1d6f3ca2d280e546a5397aa1bd97c
	Soy el autor del documento




